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Juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia a · que Se refiere la norma cuarta de 
esta. convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de la opOSición, tuvieron cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Además de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos señalados en el De
creta de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración jurada 
de los cargos o empleos que ostente y la certificación que de
termina la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín OficiaJ del 
Estado» del 17 de junio). 

Los aspirantes aprobadOS qUe tengan la condi.ción de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos Ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento. debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condi
ción Y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Urna. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior 

ORDEN de 15 de noviembre de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal del concurso-oposición a la pla
za de Profesor agregado de «Electricidad y Magne
tismo» de la Facultad de Ciencias de las Universi
dades de Oviedo y Santiago. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Ordenes 
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 5 de abril 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Este..do» del 7 de junio) para la 
provisión en propiedad de la plaza de Profesor agregado de 
«'Electricidad y Magnetismo» · de la Facultad de Ciencias de las 
Universidades de OViedo y Santiago, qUe estará constituido en 
la siguiente forma: 

Presidente: Excelentísimo señor don José Goarcía Santes
mases. 

Vocales: Don Salvador Velayos Hermida, don Maximino Ro
dríguez Vidal, don Miguel Angel Herráez Zarza. y don Justo 
Mañas Díaz, Catedráticos de la UJlÍversidad de Madrid, el pri
mero y segundo; de la de Santiago, el tercero. y de la de Gra
nada, el cuarto. 

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Antonio 
de Artigas Sanz. 

Vocales suplentes: DonJuan Cabrtra Felipe, don José Co
dina Vidal, don Joaquín Ocón Garcia y don José Luis Lloret 
Sebastián, Catedráticos de la Universidad de Zaragoza, el pri
mero; de la de Barcelona, el segundo; de la de Santiago. el 
tercero, y de la de Valencia. el cuarto. 

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que seña.la el número primero de la Orden de 30 de mayo 
de 1966. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde Q V. r. muccos años. 
Madrid. 15 de nov!embre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director genera.! de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 21 de noviembre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para la prOVisión de las 
plazas de Profesores adjuntos que se indican de la. 
Facultad de Medicina (Esr;uela de Estomatoloqíal 
de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.--Convocar el concurso-oposición determinaao en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facultad 
de Medicina (Escuela de Estomatolagía) de la Universidad ex
presada, deb.iendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gúbierno 
de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y 
Orden de la Dirección Goeneral de Enseñanza Universitaria de 
31 de mavo d" 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
junio) : 

1. Estomatología médica. 
2. Estomatología médica. 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del "Correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayud6nte de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concursQ-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cu6rOO.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos. veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitooo para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-contaglo
sa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado 10>; ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes' se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los PrinCipios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la Autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspir6ntes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer. sa:vo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

j) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro posta.l, 
que preve el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a las ~!lstancias los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán SUs instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles. contados a partir de la pUblicación de 
la presente resolución en el «Boletín Oficial del EstadO», mani
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la 
fecha de expiraCión del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas. acompañándose 
a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los dere
chos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad y en el plazo de treinta días. contados a partir 
de la fecha de las mencionadas propuestas, los docurnento.c; 
acreditativos de reunir las condiciones y reqUisitos exigidos en 
esta convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembrp de 1967.-P. D .. el Director general, 

José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza UniverSitaria. 

ORDEN de 21 de noviembre de 1967 por la que se 
convoca conettrso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Geodinámica interna» de la 
Facultad .de Ciencias de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.--Convocar el concurso-oposicion determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en le. Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de (~Geodinámica interna», de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de 16 Presidencia del Gúbierno de 10 de mayo 
de 1967 «(Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Bnseñanza Universitaria de 31 de mayo 

. de 1957 (<<BOletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 
Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 

título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en 16S 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos duran
te un año académico completo o pertenecer o haber perteneci
do durante el mismo tiempo a. . un Centro de investigación ofi-


